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De conformidad con lo dispuesto en la·Ley de Reforma Uni
versitaria, en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
que regula los concursos para provisión de plazas de los Cu.erpos
Docentes .Universitarios, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, ya tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Cádlz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas rela·
donadas en el anexo I de la presente Resolución:

Uno.-DJchos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (.Boletln OfIcial del Estado.
le 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, ole 26 de sep-

ANEXO QUE SE CITA

C.E.U. <ADálloIsMa-._ (plaza aúmero 381)

Comisión titular:

Presidente: Don Javier José Martinez Maurica. Catedrático de
la Universidad de Cantabrla. '

Vocal Secretario: Don Santiago Pérez·Cacho García. Catedrá
tico de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocales: Don Juan Cecilio Martínez Moreno. Catedrático ,de
la Universidad de Granada; don Manuel Suárez Femández. Cate·
drático de Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de
Madrid, y don José Angel Dorta Dlaz, Catedrático de Escuela Uni·
versitaria de la Universidad de La Laguna.

Comisión suplente:

Presidente: Don Miguel Lobo Hidalgo. Catedrático de la Uni
versidad de Cantabria.

Vocal Secretaria: Doña Maria Pilar Alfaro Garcla. Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Vocales: Don Manuel Núñez Jiménez, Catedrático de la Uni
versidad -de Valladolid; don Gaspar Mora Martinez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante, y don
Manuel'F. González Rodrigúez. Catedrático de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de León.

Por Resoludón de la Universidad de Cantabrla de 29 de junio
de 1992 (.Boletln OfIclal~elEstado. de 4 de agosto) se convocan
a concurso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

'Finalizado el plazo de admisión de solicitudes,
Este Rectorado emitió relación completa de ,admiti~os y

excluidos.
Por Resolución de 26 de noviembre de 1992 (.Boletln Ollclal

del Estado. de 4 de diciembre), de la Secretaria General del Consejo
de Universidades, se anunció la celebracion del sorteo correspon
diente a fin de designar tos miembros de las Comisiones,para
el dla 17 de diciembre de 1992.

Efectuado dicho sorteo y recibida la comunicación de la·Secre
taría del Consejo de Universidades y una vez designados por esta
Universidad el Presidente. Secretario y Vocal suple,ote. correspon
de a este Rectorado, dictar la presente Resolución por la que se
designan las Comisiones com'pletas que deberán juzgar los con
cursos de referencia. integrados por los miembros titulares y
suplentes que se indican en el anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supenor
a cuatro meses, a Contar desde la presente publicación.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad de C~mtabria.en el plazo
de quince dias hábiles, a partir del siguiente al de su publicación.

Santander, 21 de enero de 1993.-EJ Rector. Jaime Vinuesa
Tejedor. •
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RESOLUCION de 21 de enero de 1993, de la UnI
versidad de Cantabria. relativa a la composición de
las Comisiones qUe handf! Juzgar concursos para la
provisión de plazas de Cuerpos· Docentes Univer
sitarios.

RESOLUCION de 26 de ene", de 1993, de 1.. Uni
versidad de Cádlz. por la que se convocan a concurso
plazas de Pr&fesorado Universitario.

tlembre (.Boletin Olldal del Estado' de 26 de octubre); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio (.Boletln Olldal del Estado. de
11 de julio); Orden de 28 de dkiembre de 1984 (.Boletin Ollclal
del Estado» de 16 de enero de 1985), 9 en 10 no previsto, por
la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra·
mitarán independientemente para cada una de las plazas con·
vacadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. '
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta-y cino años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipHnarlo,

del servicio de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psiquico que
impida el desempeño de funciones, correspondiente a Profesor de
Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además. las condiciones especificas que
señala el articulo 4.°1 Ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre. según la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra
a plazas de Catedráticos de Universidad. conforme a lo -previsto
en el artículo 4.°1, c),del Real Decreto 1888/1984, y no se.per·
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos, ~ntes de comenzar las ~uebas correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 d. agosto, de Reforma Uni
versitaria. y en la diSpOsición transitoria cuarta del' Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en
el articulo 4.°1. c)._ de dicho Real Decreto. podrán concursar a
plazas de Catedráticos de Universidad~ quienes el '1 de mayo
de 1983 estuvieran desempeñando la función de interinos o co~

tratados, como Profesores Catedráticos o Agregados de Univer
sidad. COl) una antigüedad de cinco años en el título de Doctor
en' la indicada fecha.

Asimismo. podrán concursar a plazas de Catedráticos de Uni
versidad quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
Orgánica 11/1985, de Reforma Universitaria, tuvieran la condi·
ción de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuelas
Universitarias. con titulo de Doctor o la hubiesen adquirido en
virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán
solicitud al,Rector de la Universidad de Cádiz por cualquiera de
los medios establecidos por la Ley de Procedimiento Administra
tivo. en el plazo de veinte días hábiles, a partir de esta convocatoria
en el .Boletín Ofidal del Estado», mediante instancia según mode
lo 11, ubidamente cumplimentada~junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos estableCidos para participar en el
concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar refe
rida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

El interesaclo adjuntará a dicha solicitud comprobante bancllrio
de haber satisfecho los derechos de examen. Estos serán de 1.500
pesetas y se ingresarán en la cuenta corriente número
3300177522, abierta en la Caja de Ahorros de Cádlz (OfIcina
principal), a- nombre de .Universidad de Cádiz»', indicando «Con
curso de plazas de Profesorado UniversitariOJ>.

La solicitud irá acompañada del comprobante bancario, acre
ditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará la exclu
sión del aspirante. En ningún caso el pago en la Entidad bancaria
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación d.e solicitudes. el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de la causa de exclusión. .

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos. los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el sigulen-


